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Banco Central
En la nueva Constitución
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Artículo 1. Banco Central

1
Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico,

denominado Banco Central de Chile, a cargo de la política económica monetaria de

Chile.

Contribuirá al bienestar social y desarrollo del país dentro del ámbito de sus

competencias, aplicando instrumentos de política monetaria.

La composición, organización, funciones y atribuciones del Banco Central se

regularán en una ley orgánica constitucional [de quórum calificado].
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Artículo 2. Objetivos y competencias

2
La función principal del Banco Central será velar por la estabilidad de la moneda y el

normal funcionamiento de los pagos internos y externos. Para el cumplimiento de

dichas funciones, el Banco Central deberá considerar aspectos como el cambio

climático, la sostenibilidad ambiental y el empleo, pero sin poner en riesgo el

desempeño de su función principal. Dichos aspectos constituirán exclusivamente

elementos de deliberación, que se encontrarán supeditados al debido cumplimiento

de las funciones del Banco Central.
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Artículo 3. Restricciones

3
El Banco Central sólo podrá efectuar operaciones con instituciones financieras, sean

públicas o privadas. No podrá otorgar a ellas su garantía, ni adquirir documentos

emitidos por el Estado, sus organismos o empresas. Ningún gasto público o préstamo

podrá financiarse con créditos directos o indirectos del Banco Central.

Sin perjuicio de lo anterior, en situaciones excepcionales y transitorias, en las que así

lo requiera la preservación del normal funcionamiento de los pagos internos y

externos, el Banco Central mediante acuerdo fundado del Consejo, adoptado con el

voto favorable de al menos cuatro quintos de los consejeros, podrá comprar durante

un periodo determinado y vender, en el mercado secundario abierto, para fines de

provisión de liquidez, instrumentos de deuda emitidos por el Fisco, de conformidad a

lo establecido en su ley orgánica constitucional.*

El Banco Central no podrá adoptar ningún acuerdo que signifique de una manera

directa o indirecta establecer normas o requisitos diferentes o discriminatorios en

relación a personas, instituciones o entidades que realicen operaciones de la misma

naturaleza.
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Artículo 4. Gobernanza

4
La dirección y administración superior del Banco Central estará encabezada por un

Consejo, integrado por miembros cuyo nombramiento, integración y remoción será

determinada por su ley orgánica constitucional. Dicha ley garantizará la autonomía y

carácter técnico del Banco Central. Iguales principios se establecerán para los

consejeros, tanto en el ejercicio de sus funciones, como en los procedimientos y

causales para su remoción. Los consejeros sólo podrán ser removidos por las

causales específicamente señaladas en su ley orgánica constitucional, a través de un

requerimiento del Presidente de la República con el apoyo de la mayoría absoluta de

los miembros en ejercicio de la Cámara de Diputados y del Senado respectivamente o

a requerimiento de tres quintos de los miembros en ejercicio de la Cámara de

Diputados y del Senado respectivamente, debiendo dirimir la Corte Suprema dicho

requerimiento en pleno.

El Banco deberá buscar la incorporación plena de la mujer en la institución en todos

los niveles de su estructura.
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Artículo 5. Transparencia y cuenta pública

5
El Banco Central deberá velar por la transparencia, dará cuenta pública de sus

actuaciones, y deberá informar al menos trimestralmente al Presidente de la

República y al Senado respecto de las políticas y normas generales que dicte en el

ejercicio de sus atribuciones. Asimismo, deberá asesorar al Presidente de la

República, cuando éste lo solicite, en todas aquellas materias que digan relación con

sus funciones.
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